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Objetivo

Este sistema, fue desarrollado por la Secretaría de Tecnologías para la Gestión, con el
objetivo de brindar una herramienta oficial para consulta y publicación de normativa del
Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe estandarizando tecnologías, criterios de
publicación, formatos de archivos y mecanismos de acceso.

Alcance

El alcance del sistema comprende las disposiciones, resoluciones, decretos y leyes
emitidos por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe.

Usuarios y Roles

El sistema está diseñado para que lo utilicen distintos usuarios:

• Administradores: tienen acceso a todos los módulos de la aplicación y permisos

para realizar todas las acciones disponibles.

• Carga: son usuarios que tienen acceso a los módulos de actualización y carga de

normativa.

• Consulta: son usuarios que pueden ver la información del sistema a la que tengan

permisos pero no pueden realizar modificaciones ni carga de datos.

• Anónimo: pueden ver sólo aquella información que esté marcada como pública.

Características

El sistema es una adaptación del software libre DSpace1. DSpace es un software de
código abierto que provee herramientas para la administración de colecciones digitales y
comúnmente es usada como solución de repositorios institucionales. Soporta gran variedad
de datos que son organizados como ítems que pertenecen a una colección digital.
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Este software fue adaptado para incluir conceptos específicos al ámbito del Gobierno de la

Provincia de Santa Fe y de la normativa provincial, como así también se aplicaron las

pautas de diseño que corresponden.

Descripción General

Biblioteca Digital de Normativas es el sistema oficial para consulta y publicación de
normativa del Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe estandarizando tecnologías,
criterios de publicación, formatos de archivos y mecanismos de acceso.

Se espera que esta biblioteca sirva a los fines del ordenamiento y clasificación de acuerdo a

las necesidades de las áreas propias del Gobierno, como de particulares interesados en la

misma.

El acceso a la normativa puede realizarse a partir de diferentes criterios de búsqueda: texto

completo, descripción, firmante, número, tema, fecha e iniciador, combinados entre si.

La información está organizada por tipos de normas, dentro de cada uno están los

organismos que las emiten y en cada uno de ellos los años.

Al seleccionar la norma deseada se presentan los siguientes datos: número de norma,

fecha de publicación, autor, tema y el acceso al contenido de la misma en formato pdf.

Estos datos asociados a la norma se denominan metadatos o datos de búsqueda y

recuperación y permiten agilizar las búsquedas.
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Carga

Para cargar normativa se debe ingresar a https://app.santafe.gov.ar/normativa/ y presionar
el enlace Ingresar donde solicitará correo electrónico y contraseña.

Opción 1:

Una vez autenticado, aparecen las opciones de menú que permiten realizar la carga de

normativa en el sistema.

Para comenzar con la carga de una nueva normativa, se presiona en el enlace Cargar que

aparece en el menú derecho. Se muestra una pantalla que contiene el listado de cargas

pendientes, en el caso que existan, y nos da la posibilidad de reanudarlas.

Para realizar una carga nueva, hacemos clic en el enlace “comenzar otro envío.”.

En caso de no tener cargas pendientes deberá ingresar haciendo click donde figura el texto

“comenzar una carga”
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En esta pantalla se selecciona la serie documental para la que se va a cargar la normativa,

la jurisdicción que es dueña de la normativa, y luego presionar en Siguiente.
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Opción 2:

Una vez autenticado, aparecen las opciones de menú que permiten realizar la carga de

normativa en el sistema.

Para comenzar a cargar una nueva normativa, se presiona en el enlace “TIPO DE NORMA”

que aparece en el menú superior.

Se muestra una pantalla que contiene el listado de tipos de normas y su ministerio (en el

caso de cargar una resolución, se debe ir a: Resoluciones > Elegir Ministerio > luego la

opción “Ministro de …”. > Elegir periodo y luego año correspondiente.

A continuación presionar “Agregar un elemento a esta colección”
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Paso 1: Describir

En esta pantalla hay que ingresar algunos datos que describen la normativa que se esta

cargando. Los campos obligatorios son los que se marcan con asterisco (*): fecha, número,

tema y firmante.

Dentro de estos datos asociados, la opción Acceso tiene el valor Público por defecto, el cual

permitirá que la norma sea consultada y visible desde internet. También se puede

seleccionar el valor Intranet para indicar que la normativa debe ser ocultada del acceso

Internet y publicada solamente para la red Provincial interna, en éste caso se solicita que se

indique el motivo de su restricción en el campo Justificación de acceso.

Una vez completados los datos presionar en Siguiente. También se pueden guardar estos

datos y dejar la carga pendiente para completar en otro momento.
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Paso 3: Adjuntar

En esta pantalla se adjuntan los archivos correspondientes a la normativa que se esta

cargando, y opcionalmente una descripción de cada archivo que se sube, para adjuntar más

archivos presionar Adjuntar Archivo/Agregar otro más. Una vez adjuntados los archivos,

presionar en Siguiente.
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Paso 4: Notificar

En esta pantalla se cargan los correos electrónicos, separados por coma, de los distintos

interesados que se desea notificar sobre la publicación de la norma.

Paso 5: Verificar

En esta pantalla se muestran los datos cargados y archivos adjuntados para revisar antes
de la publicación final y presenta en cada sección la opción de corregir los datos.
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Paso 6: Finalizar

Por último, se muestra la siguiente pantalla, que es solamente una confirmación de que la

carga se completó con éxito. Se da la posibilidad de realizar otra carga presionando en

Enviar otro elemento.

Edición

Para editar una normativa cargada con anterioridad se debe ingresar a

https://app.santafe.gov.ar/normativa/ y presionar el enlace Ingresar donde solicitará correo

electrónico y contraseña.

Una vez autenticado, se debe localizar la normativa por medio de los métodos de búsqueda

explicados anteriormente y, una vez localizada, se puede editar la misma presionando el

enlace Editar este elemento en el menú lateral derecho.

Versión: 2.0 09/09/2024 11

https://app.santafe.gov.ar/normativa/
https://app.santafe.gov.ar/normativa/


Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
Secretaría de Tecnologías para la Gestión

Allí se presentan las opciones de edición disponibles:

Dentro de las opciones de edición de normativas requeridas se encuentran:

● Modificar datos asociados

● Modificar archivos de la norma

● Borrar la normativa Modificar datos asociados

● Para modificar algún metadato cargado en la normativa se debe presionar la opción

● Metadatos del elemento en las opciones de edición.

Allí se presenta una ventana con los metadatos asociados, los cuales se pueden editar y
finalmente se debe presionar el botón modificar para guardar los cambios.
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Modificar archivos de la norma

Para modificar algún archivo cargado en la normativa se debe presionar la opción “Archivos
del elemento” en las opciones de edición.

Allí se presenta una ventana con los archivos asociados, los cuales se pueden eliminar
seleccionando su casilla correspondiente y presionando Borrar archivos o cargar uno nuevo
presionando Cargar nuevo archivo.
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Borrar la norma

Para eliminar la normativa algún archivo cargado en la normativa se debe presionar la

Opción Estado del elemento en las opciones de edición.

Allí se presentan una serie de opciones diferentes para retirar/borrar el elemento donde se

debe presionar el botón Borrar permanentemente que corresponde al Borrar completamente

el elemento del repositorio.
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